
Expediente: 5989/24
Carátula: ESTRADA LUIS ALBERTO C/ ESTRADA ESTRADA IDELFONSO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27316206013 - ESTRADA, LUIS ALBERTO-ACTOR/A
90000000000 - ESTRADA, IDELFONSO-DEMANDADO/A
27331391153 - ESTRADA, MIGUEL ANGEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5989/24

*H102316252361*
H102316252361

JUICIO: ESTRADA LUIS ALBERTO c/ ESTRADA ESTRADA IDELFONSO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LLANO, LILIANA
AZUCENA - 19/06/2026 10:49: Atento al carácter especial que reviste el presente proceso de
prescripción adquisitiva, el cual posee naturaleza contenciosa (conf. art. 480 del Cód. Procesal y art.
24 inc. a de la Ley N° 14.159), y siendo primordial, a fin de evitar nulidades en la presente causa,
que la litis se trabe con la totalidad de los titulares registrales y/o sus herederos, atento a lo
expresamente normado por el art. 417 inc. 2 del Cód. Procesal, y surgiendo del estudio de autos que
quien pretende prescribir reviste el carácter de heredero y familiar del titular registral, intímese al
mismo para que denuncie con precisión los nombres de los herederos declarados de Idelfonso
Estrada.

Asimismo, aclare los números de DNI correspondientes, atento a que de las declaratorias
adjuntadas en fechas 10/11/2025 y 12/02/2026 surgen homónimos. En caso de contar con sus
domicilios, informe también los mismos. MJDP-5989/24. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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